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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSP0RTE EN
LA MODALIDAD DE SERVICIO ESPECIAL

Entre GLOBAT SERVICE IOGISTICS §.A.§ con NlT.?00.584.ó55-4, representodo por el señor
CRI§TOBAL BEJARANO GUARIN CON C.C. I?.378.982, quien en odelonie se denominoró et
CONTRATANTE y el señor JAINOBER CAHO TELLEZ con C.C lg?4?2?1l3 quienes son tos propietorios
ylo tenedores. ubicodos en BOGOTA quien en odelonte se denominorón tOS CONTRATADOS, ,"
celebro el presente confroto elcuolse regiró bojo los siguientes clóusulos:

CLAU§ULA PRIMERA. ' OBJEIO: Se celebroró un controto de ruto poro lo prestoción de servicio
de tronsporte tenestre de turismo y empresorial poro los huéspedes, funcionqrios, visitontes,
clientes, invitodos, porticipontes o eventos, y empresos con los cuoles GteBAL sER\flCE
LOGI§IICS S'A.S tiene controtos los cuoles serón otendidos por elvehículo:

N. INT PLACA ltñoDELo MARCA TIPO DE VEHICULO

7A2A ETT58ó 2020 A¡ERCEDES BENZ CAMICNETA

CLAUSULA SEGUNDA. - DESCUENTOS: EL PHoPtETARto ylo TENEDOR det vehícuto auroriza
para que se ie canceie ia sunla ccrresponcliente a la estableci<1a previa pr"eser:tacióri cje la cLrefita
de cobro por concepto de servicio de transporie. Corro las cuentas de cobro son presentadas a ia
empresa contratante, cuando se pase de la base eslrpulada por la DIAN, esta es la encargada de
a,llicar las retenciones a que haya lugar y iie reportarlas, ya que la facturación está a cargo de la
errpresa contratante

PARAGRAFO PRIMERO: vALoR Y FOHMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada ta facturación
con los ciientes. se realiza un proceso para el pago de la nrisma. EL pROpIETARIO y¡,O TENEDOR
del vehÍculo está en la obligaciÓrr y responsabilidad de presentar sus respectivos recibos en la oÍicina
en las fechas estiouladas, en caso de NO CUfVPLIR el requerimiento no se podrán facturar y el
PROFIETARIO YIO TENEDOR se hará responsabte.

PARAGRAFO SEGUNDO: El valor facturado será consignado a una cuenta bancaria. previamente
autorizada Por el PROPIETARIO YIO TENEDOR. Los gastos de transacción será¡ por cue¡ta de este.

JAINOBER CANO TELLE¿ 1094929ll3

JAINOBER CANO TELLEZ 1494929113
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PARAGRAFO TERCERO: Nuestros clientes estipuian una comisión para los servicios facturados de
huéspedes' la cL;al ¡¡a esfá lnclr-iida en ias tarifa.s y será. descorrtacla en la liquidación cje lr:s págos.

CLAUSULA TERCERA' - TERA/INO DE DURACION: El término de duración de este contrato es de 4
(4) ru4eses y se i'enueva automáticaniente.

CLAUSULA CUARTA: - El CONTRATADO garanliza que el vehículo con el cual prestará el servr6,o
curnpie con todcs ics requisrics exigidos por ei fu4inister"lo Ce Transporte y la secretaria de lilovilidad
cie Bogotá tales como Tarleta de Operación. SOAT, Seguro Contractual y Extra contractual (RCCY
RCE), RevisiÓn técnico mecánica, Revisión preventiva y licencias de conducción de ios
conductores" El pago de seguridaci sociai será responsabiiiciacj del propretarjo y/o tenedor rjel
vehiculo.

PARAGRAFO PRlf\¡ERO: -CONDICIONES DEL VEHíCULO: Las condiciones det venícuio ceberá,n ser,
las de contar con un radio de comunicación (AVANTEL) o teléfono portátil, botiquÍn de primeros
auxilios y equipo de carretera, El vehículo deberá manlenerse en perfectas co¡dicrones mecánicas,
de mantenjmiento, pintura. ta¡rizado, aseo, higiene y presentación generai; üacja vehículo deberá
estar dotado de los elementos de seguridad exigidos por jas autoridades de tránsrto

PARAGHAFO sEcuNDo: CoNDlcloNES DEL CotlDUCToR: ¡¡ CoNDUCToR DEL vEHtCuLo
deberá presentarse a su lugar de trabaio con excelente presentación personal, debe vestir un trale
de color neutro, camisa totalrnente blanca, una corbata enrpresarial (euronlznDA poR EL
CONTRATANTE), y debe portar el carnet de la er-npresa.

CLAUSULA QUINTA: - Debido a la emergencra sanitaria EL pROptETARtO ylo TENEDOR DEL
VEHICULO se compromete a cumplit'con todas ias medidas de L¡ioseguridad para el vehÍculo y
CONdUCTOTES (KIT DE BIOSEGURIDAD: PAÑITOS HUMEDOS, TOALLA SECA, ALCOHOL, GEL
ANTIBACTERIAL y TAPABOCAS DE REPUESTO) Así como se compromete a reatizar cursos y
actualizaciones de este.

CLAUSULA SEXTA: -TERÍMINACION POR JUSTA CAUSA: EL CONTRANTANTE dará por terminado
este contrato con aviso previo en caso de incumpiímiento de sus obligaciones. Las causas de
terminaciÓn delcontrato serán: -lncumplir con algún servicio asionado, negarse arealizar un servicio
administrativo, sobre cobro de tarifa sin justif cación, en caso de que nuestros clrentes no lo
requieran y no estar al día con las cuotas de marrtenimiento.

CLAUSULA SEPTIN/A- OBLIGACIONES CIVILES: El presente contrato tiene caracterÍsticas de índote
comercial de prestaciÓn de servicios y no estaDlece entre las partes subordinación o de¡:endencia
laborai.
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CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes públicos motines, asonadas, manifestaciones el
PROPIETABIO YiO TENEDOR clei vehículo n,r está obligado a ¡:restar el servicio cle transporte alcontratante, en razÓn a que se exrlone la vida e integrroad física de los usua¡os.

CLAUSULA NOVENA- Cualquier sanctón impuesta en el servicio recae directamente y esres¡:onsaf:ilidad únicarnente del PROPIETARIO Y/O TENEDOR del r¡ehícuio y no de la empresa
contratante.

cLAUSULA DECltulA: ADlcloNES o fvloDtFtcACtoNES. Toda adición o modificación a tascondiciones de este contrato, dei:erá hacerse por escrito y tirrnada por las oartes.

En constancia se firma en Bogotá D.C., a los (S1) Oias del mes de Enero de zü22

CANO TELLEZ B (.,

Propietorio y/o Tenedor le gsl
GLOBAI. §ERVICE I.OGI§TIC§ S.A.S
Conlrqtonle
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